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DECRETO SUPREMO N? 001-81-AA 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA 

CONSIDERANDO: 

Que dentro del marce paisajístico de treintidós 
Mil quinientos noventidós hectáreas (32,592 Hás,) 
ubicadas en el distrito de Machupicchu, Provincia 
de Urubamba, del Departamento de Cuzco, se ha 
comprobado la- presencia de valiosos vestigios de 
cultura que datan de la época pre-hispánica, des- 
tacando entre los recursos arqueológicos; Machu- 
Pichu, Inka -rag'ay, Intiwatana, Intipata, Chog' 
esuy, Chachabamba, Wiñay-Wayna, Phruyupata- 
marka, Sayacmarka, Runkurag'ay, Weayllabamba. 
Torontoy, Waynagente, Machug'ente, Q'ente, Qori- 
Wayrachina, Pulpituyuc, — Patallagta, Palkay, los 
mismos que se hallan asociados a una variada e 
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categoría de Santuario Histórico, a fin de garane 
tizar su intangibilidad, — inalienabilidad, imprese 
criptibilidad y uso racional con fines de investiga» 

ción científica, propiciando el fomento del turise 
mo que favorecerá el desarrollo. socio-eco1ómice 
regional; 

De conformidad con lo dispuesto en los Artículos 
15? y 19? del Decreto Ley N? 21147 Ley Forestal 
y de Fauna Silvestre; 

DECRETA: 

Articulo 19.— Declárase Santuario Histórico, la 
superficie de treintidos mil quinentos novenilga 

hectareas (52,992 Has) ubicadas en el distrito de 
Machupicchu, provincia de Urubamba, del Depar< 

Histórico de Machupicchu con los linderos siguiene 
tes: 

— NORTE: Se inicia en el hito N? 1 punto ubica= 
do en la cuchilla del Divortium Aquarum, íniers 

sección con el lindero de la Hacienda Ccollpani 
Grande con Latitud Súr de 13? 13' 37” y Longitud 
de 72? 36 16”, desde donde el lindero avanza con 
rumbo general Sur-Este, en forma sinuosa por el 
límite provincial pasando por los hitos Nos, (2), 
(3). y (4) bordeando la cuchilla del Divortium A= 
quarum y nevados con una longitud de 18,600 m.I, 
hasta el hito N* (3), punto ubicado Latitud Suy 137 
10 34” -y Latitud 729 30 15”, 

ESTE: Del hito N? (5), continúa el Jindero con 
dirección - Sur-Oeste, en forma sinuosa pasando 
por los hitos Nos, (6) y (7), bordeando el río Vil 
canota en su marsen izquierda, continuando el 
lindero por el limite disirital con una longitud de 

26,000 m.l. hasta el hito N9 (8), punto ubicado 
con Latitud Sur de 137 14' 09” y Longitud 729 380 
33", Colinda con la ex-Hacienda Fisccacucho y Ha- 

  

  importante fauna nativa, de la cual muchas- es- 
pecies se hallan clasificadas en vías de extinción 
como el Oso de anteojos (Tremarctos ornatus), 
Gallito de las rocas (Rupicola peruviana), Tanka 
(Mazama chunyii) y especimenes de la fibra entre 
los que destacan las Familias Filicineae y Orchi- 
deaceae; 

Que los recursos ya aludidos vienen sufriendo 
una intensa depredación producida principalmen- 
te por agentes naturales y humanos, haciéndose 
hecesario la protección de este ecosistema decla- 
Tando el área como Unidad de Conservación en la —
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cienda Lourdes, Hacienda Chamana, distrito dsa 

Ollantaytambo, Hacienda Qqueshesz, Punas de 18 
ex-hacienda Sillque y  Pampacahva, Punas de la 
ex-Hacienda Primavera, 

- SUR: A partir del hito N* (8), sontinúa el lin» 
deroe con dirección Sur-Oeste, ei trayectoria si- 
nuosa por el limite provincial pasando por el hite 
N? (9>, bordeando Cadena de Sa'kantay con uns 
longitud de 10400 m.I. hasta el hito N? (0), pún- 
to ubicado con Latitud Sur de 13? 13' 03” y lon- 
gltud de 729 34' 00”, 
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— por el límite provincial pasando por los hitos- N? 

-donde termina su recorrido, 

_Aricultura .y Alimentación, 

-Dcho días del mes. de Enero de mil novecientos: 
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OESTE: A partir del hito N%* (0), contínúa el 

Mndero con dirección Nor-Oeste en forma sinuosa 

X11) que bordea el río Paccay, N% (12) que bor- 
ea el río Aobamba, hito N* (13) ubicado en la 
Mesembocadura del río Aobamba al río Vilcanota 
Son Latítud Sur 13? 109 19 “y longitud de 72 33” 
$1”, continuando el lindero por la margeir derecha 
Mel río Vilcanota hasta el hito N? (14), desde donde 
BSruza el hito N? (15) prosiguiendo el lindero con 

Vna longitud de 35,5500 m.i. hasta el hito inicial 

Artículo 2?2,— Las Comunidades y Empresas 

Campesinas, así como las personas natura.es asen- 

*adas en áreas aledañas al Santuario, seguirán 
yealizando sus actividades tradicionales de utiliza- 
sión de recursos estando obligados a acatar las 

mormas técnicas que imparta el Ministerio de A- 

Artículo 3?.— El Ministerio de' Agricultura y 
Alimentación, a través de la Dirección Regional 
Tespectiva del Organismo Regional de Desarrollo 
del Sur Oriente se encargará del desarrollo y ad- 
qinistración del Santuario, - El fomento del turis- 
mo y otras actividades se harán de conformidad 
mon los dispositivos legales vigentes y en forma 
goordinada con el Ministerio de Educación, 

Artículo 4%.— El presente Decreto Supremo se- 
rá refrendado por los Ministros de Agricultura y 
Alimentación . y de Educación, 

» Dado en-la Casa..de .Gobierno,..en Lima, a los 

echenta y uno, 

FERNANDO.BELAUNDE TERRY, - Presidente.L 

de la República, 

— 

N? 002—79—AA de fecha 25 de Enero de 1979, la 
Empresa Comercial industrial Maderera S. A. 

(CIMSA) ha presentado a la Dirección General 

Forestal y de Fauna el Estudío de TFactibilidad 

Técnico Económico. 

-  Que de acuerdo al Dictámen N? 15-80—CH— 

DGFF de la Comición Evaluadora constituída por 

Resolución * Directoral N? 062-809—DGFF y 
al iInforme N 169-80—-DGFF-OAJ de 
la Oficina de Asesoría Jurídica, se de=prende qua 

el-estudio de facetibilidad técnico económico se ha 

elaborado en base a los términos de referencia 

aprobados por Resolución Directoral No 094—78— 

DGFF, por lo que merece ser aprobado; 
De conformidad con lo dispuesto en los ar=< 

tículos 19 y 170 del Reglamento de Aprovecha- 
miento Forestal en Besques Nacionales aprobado 
por Decreto Supremo N? 002—79—AA y con la vi< 

sación del Director de Extracción Forestal y del 

Jefe de la Oficina de Asesoría Jurídica; 

SE RESUELVE: 

Aprobar el Estudio de Factibilidad 'Técnico 
Económico presentado por, la Empresa Comer= 
cial Industrial Maderera S. A. (CIMSA) referi= 

do a su contrato de exvloración y evaluación de 
recursos foresta'es en 29,0090 hás. del Bosque Nae 

cional Alexander Von Humbolet. 

Regístrese y Camuníguese. 
LUIS JULIO CUETO ARAGON, Director Ge< 

.-Deral Forestal y de Tauna, 

  

:LUIS FELIPE ALARCO LARFABURE Minis- 

1ro de Educación, 
NILS ERÍCSSON CORREA, Ministro de Agri- 

Jultura y Alimentación, 

APRUEBAN ESTUDIO DE FACTIBILI- 

DAD TECNICO ECONOMICO PRE- 
“SENTADO POR EMPRESA CIMSA 

RESCLUCION DIRECTORAL 
Ne 1n¿__, I—DGFF 

Lima, 23 Ge Dicimebre de 1999. 

Vista la solicitud presentada por la Em“*º<a 
Comercial _ Industrial TMaderera S.' A, (CIMSA) 
acompañaco el Estudio de n-act-íbilícia“ Técnico 

“ Económico, relacionado con su contrato de ex- 
ploración y valuación de — recursos forestales en 
80,000 has, del Besque Nacional Alexander Von 
Humboldt, firmado a mérito de la. Resolueión Mi- 
aisterlal N? 00185 79—A4/DGFT,   

CONSIDERANDO: 

Que en cumplimiento del artícilo* 175 del mpa- 
glamento de Aprovechamiento Forestal en T?es. 
sues Nacionales aprnbado por Decreto Snnrema 

PA a MO     

AMPLIAN PERMANENCIA EN EL 

EXTERIOR EN MISION OFICIAL 

A FUNCIONARIO DEL MYVC 

ESOLUCION SUPREMA N? 255-50-VC-1200 

Lima, 30 de Diciembre de 1980 

Visto el Expediente de Registro No 338027, Ine 
forme No 450-20-VC-6429 y Proveido Ne 5£92-80= 
VC-1210; y 

CONSIDERANDO: 

    

   

Suprema No 0037-80-VC-” 
cºº febrero de mil nove=- 

sa autorizó al Arquitecto FELIPMY 
L TATTI,  funcionario. del - Ministerio 

dn Viv,9nd y Consirueción, para que integre el 
“a Do Básico de Apoyo a la República de Nica=


